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Guayaquil, Agosto 22 del 2007 

Señor 
Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
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Adjunto a la presente encontrará Escritura de Cesión de participaciones de la Compañía 

Seguridad Palma SEGURIPALMA C. Ltda.. 

Con lo que el capital social de la compañía queda asi: 

S.W.T. Trader S.A. 600 participaciones 
Fernando Rebolledo Quintero 199 participaciones 
Gustavo Rodríguez Pesantes 1 participación 

Atentamente, 

Poaoyo 

Carlos Póntón Delgado 
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No. 

ESCRITURA DE  GCESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA  C. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

GRIGORY NIKOLAEV Y SEÑORA 

SVETLANA NICOLAEVA, A FAVOR 

DE LA COMPAÑÍA S.W.T. TRADER 

S.A. 

CUANTIA: USD$115.000,00.----————————--=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día treinta de julio del año dos mil 

siete, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA FLORES, 

Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, el señor 

GRIGORY NIKOLAEV, quien declara ser casado, mayor de 

edad, de nacionalidad rusa, pero entendido en el idioma 

español, ejecutivo y domiciliado en la ciudad de Guayaquil; la 

señora LILIJA LISOVSKAJA, quien declara ser viuda, mayor 

de edad, de nacionalidad rusa, pero entendida en el idioma 

español, ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

por los derechos que representa de la compañía S.W.T. 

TRADER S.A., en su calidad de Gerente General; la señora 

SVETLANA NICOLAEVA, quien declara ser casada, mayor de 

edad, de nacionalidad rusa, pero entendida en el idioma español, 

ejecutiva y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, para los 

efectos de la autorización que más adelante confiere dentro de 

  

  

  



   

      
la presente escritura, para ceder las participaciones, por último, 

arece la compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. 

representada por el señor CARLOS PONTÓN DELGADO, 

legal y por la señora NATALIA AKTAOVA 

quien declara ser casada, mayor de edad, de 

109 rusa, pero entendida en el idioma español, 

eje: utiva, por los derechos que representa de la compañía, en su 

calidad de Directora, según consta de los nombramientos que se 

agregan a la presente Escritura Pública, como documentos habilitantes, 

para la declaración que más adelante realizarán.- Todos capaces para 

contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme” exhibido sus documentos de identidad; y, procediendo 

con amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:---======------ 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

por sus propios derechos a la celebración de la presente 

escritura pública: a) Por una parte en calidad de cedente el 

señor GRIGORY NIKOLAEV; b) Por otra parte en calidad de 

cesionario la compañía S.W.T. TRADER S.A., por intermedio 

de su Gerente General y representante legal, señora LILIJA 

LISOVSKAJA; c) La señora SVETLANA NICOLAEVA, para 

efectos de la autorización que más adelante confiere para 

la cesión de participaciones correspondiente; y, d) la compañía 

 



    

    
SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., representada por el 

señor CARLOS PONTÓN DELGADO, en su calidad de Gerente y 

representante legal y por la señora NATALIA AKTAOVWA? 
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aenuneerro nora rLoreS ON de nacionalidad rusa, pero entendidos en idioma español, a 

a excepción del señor Carlos Pontón Delgado, quien es 

ecuatoriano, todos domiciliados en esta ciudad de Guayaquil y 

legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones. -----====---- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- La 

compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiocho de agosto de 

dos mil tres, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el veinticuatro de octubre del mismo año, 

con un capital social suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$800,00), dividido en ochocientas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una; DOS. DOS.- Por escritura pública 

celebrada ante el Notario Público Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el doce de agosto 

de dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, el ocho de septiembre del mismo año, los socios 

Euclides Palacios Palacios y Eduardo Palacios Palacios, 

cedieron cuatrocientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América y trescientas noventa y nueve 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

respectivamente, a favor del señor Grigory Nikolaev; DOS. 
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AN No escritura pública celebrada ante el Notario Público 

ctavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto 

¡el dieciséis de agosto de dos mil seis e inscrita en 

as Mercantil del Cantón Guayaquil, el treinta de 

SEAS del mismo año e inscrita en el Registro Mercantil del 

Chntón Machala, el trece de diciembre del mismo año, se 

rdalizó el cambio del domicilio principal de la compañía, de 

Machala al cantón Guayaquil; DOS. CUATRO,- Mediante 

escritura pública otorgada el quince de mayo de dos mil seis, 

ante el Notario Público Trigésimo Octavo, Abogado Humberto 

Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintisiete de julio de dos mil siete, el socio 

Grigory Nikolaev, cedió ciento noventa y nueve participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor del señor 

Fernando Rebolledo Quintero; DOS. CINCO.- El señor Grigory 

Nikolaev es actual propietario de seiscientas (600) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de la compañía limitada SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA., consistente de 800 participaciones iguales, 

acumulativas e indivísibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y pagadas en la totalidad de su valor; DOS. SEIS.- El 

señor Grigory Nikolaev ha expresado su intención de vender las 600 

participaciones que le pertenecen dentro del capital social de la compañía 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA.; DOS. SIETE.- A su 

vez, la compañía S. W. T. TRADER S,. A., por intermedio de su Gerente 

General y representante legal, señora Lilija Lisovskaja, ha expresado 

al señor Grigory Nikolaev su interés de comprarle las seiscientas 
£ 

  

   



    
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

unanimidad de votos del capital social la transferencia de 

participaciones de acuerdo al detalle que se establece en 

cláusula Siguiente. crono o- 

CLÁUSULA TERCERA: VENTA Y  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, por medio del 

presente convenio, “EL CEDENTE” declara que da en venta, cede y 

transfiere a favor de “LA CESIONARIA” la cantidad de 600 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen 

dentro del capital social de la compañía SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA., y que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Por su parte “LA CESIONARIA” declara que acepta la cesión que “EL 

CESIONARIO” hace a su favor, y dando cumplimiento a lo 

establecido en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA 

C. LTDA., mencionada en la cláusula anterior, se procede a 

realizar la siguiente cesión de participaciones: ==-=================- 
  

  

CEDENTE CESIONARÍIO NUMERO DE VALOR VALOR 

PARTICIPACIONES UNITARIO TOTAL 

Guigory Nikolaev | S.W.T.TRADERSA. 600 US$Loo US$60000           

  

  

Con la presente cesión de participaciones, el cuadro de 

integración de capital de la compañía SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA., quedaría integrado de la siguiente 

DAA 

  

 



     
    

  

  

  

      
      

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONE % 

pa SUSCRITO PAGADO 8 
edo, 

y E . . 9, ad ¿ SAN TRADER S.A. US$600,00 US$600,00 600 75%, 

| mande R poleo Quintero US$ 199,00 US$ 199,00 199 24,88% 

y puta Rqyríguez Pesantes US$ 1,00 US$ 1,00 1 0.12%           

         C 

indicadas, es el valor de US$115.000,00 (Ciento quince mil Dólares de los 

¡SIONARIA” por la transferencia de las participaciones anteriormente 

Estados Unidos de América), precio que “El Cedente” ha recibido 

en dinero en efectivo de “la ceslonarla” rorrrrrroornrrromo- 

CLASUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Comparece por sus 

propios derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que tiene 

formada con el señor Grigory Nikolaev, la señora Svetlana Nicolaeva, a fin 

de autorizar, como en efecto lo hace, la cesión de participaciones de la 

compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., que su 

convuge, señor Grigory Nikolaev realiza a favor de la compañía S.W.T. 

TRADER S.A. 

CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- “EL CEDENTE” deja 

  

constancia expresa que, al efectuar esta venta, cede y transfiere: 1.- Todas 

las meras expectativas y los derechos que tiene o pueda tener respecto de 

las participaciones antedichas; 2.- Todo tipo de dividendos declarados y no 

retirados en el pasado o por las utilidades del año e curso; 3.- Todos los 

derechos que tenga o pueda tener en cualquier aumento de capital que se 

hubiere resuelto y se encontrare instrumentándose o en vías de 

instrumentación o que ya hubiera concluido; 4.- Derechos de atribución o 

de preferencia por emitirse o emitidos; y, 5.- Derechos por aportes en 

numerarios o en especie que pudiera haber efectuado en el pasado. oem. == 

 



  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORE 
NOTARIO 

CLÁUSULA SÉPTIMA: OTRAS DECLARACIONES.- La compañía 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., representada Y $ 

señor CARLOS PONTÓN DELGADO, en su calidad de Ge l 

Ñ representante legal y por la señora NATALIA AKTA 

     

        

    

PETROVA, en su calidad de Directora y representante We? 

«declaran que: a) Existe a la fecha una deuda contraída por la compaity 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., a favor del señor 

  

   

Grigory Nicolaev, a título personal que asciende a la cantidad de setenta y 

seis mil ochocientos ochenta y ocho dólares con ochenta y nueve centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$76,888.89); b) 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., por intermedio de sus 

representantes legales se obliga a cancelar dicha deuda al señor Grigory 

Nikolaev, de la siguiente manera: pagos mensuales de cuatro mil 

doscientos setenta y un dólares con sesenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$4,271.60), por dieciocho meses; C) 

Dichos pagos, se realizarán cada primer día de mes, comenzando el día 

primero de agosto de dos mil siete. 

CLÁUSULA OCTAVA: RAZONES.- El Señor Notario 

  

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil sentará razón al 

margen de la escritura pública de constitución, referida en la 

cláusula segunda de este instrumento. Asimismo se anotará en 

el libro respectivo del registro mercantil del cantón Guayaquil.- 

CLÁUSULA NOVENA: CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN.- Como consecuencia de la cesión de 

participaciones y una vez que ésta se anote en el registro 

mercantil del cantón Guayaquil, el representante legal de la 

compañía deberá emitir los nuevos certificados de aportación a 

favor de la cesionaria S.W.T. TRADER S.A., procediendo a 

anular los anteriores a favor del cedente.--=====-====ono+onooo..- 

  

  

 



EGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA.- 

       
Malena Cruz de Veloz.- Registro Número nueve mil 

»chocientos treinta.- Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

copia. la misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por 

mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

actos, conmigo el Notario. Doy fe.- 

p" SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA. 

RUC: 0791714848001 

  

GERENTE 

C.C.: 090798496-7 

C.V.: 126- 05061 

e Sd > 

NATALIA AKTAOVA PETROVA 

DIRECTORA 

C.I.: 091177236-6 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA., 

CELEBRADA EL 30 DE JULIO DE 2007.   

  

    

   
   

  

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de julio de dos 

siendo las nueve horas treinta minutos, en el local social de la com 

reúnen los socios de la compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPA 

LTDA., al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compa 

Actúa como Presidente de la Sesión, la Directora de la compañía, se 

Natalia Aktaova Petrova y como Secretario, el Gerente de la compañía, séña   

: S 

AL 

r 

S Carlos Pontón Delgado. La Presidente Ad-Hoc, ordena se tome lista de 1d 

asistentes, resultando que asisten los siguientes: a) GRIGORY NIKOLAEV 

NIKOLAEVA, por sus propios derechos, propietario de SEISCIENTAS (600) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una; b) FERNANDO REBOLLEDO 

QUINTERO, por sus propios derechos, propietario de CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE (199) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, c) GUSTAVO 

RODRÍGUEZ PESANTES, por sus propios derechos, propietario de UNA (1) 

participación igual, acumulativa e indivisible de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América. Los socios presentes, quienes representan la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, deciden por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, 

con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: PUNTO UNO: Conocer y 

resolver sobre la cesión de participaciones de socios actuales a favor de 

nuevos socios.- Constatado el quórum reglamentario, la Presidente declara 

constituida formalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

y se pasa a tratar el primer punto del Orden del Día. Toma la palabra el 

Gerente de la compañía y menciona a la Junta General el deseo del señor 

Grigory Nikolaev, socio actual de la compañía, de ceder el total de sus 

participaciones a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A.; por lo que se 

pide a la Junta que apruebe la mencionada cesión. La Junta General de 

Socios delibera por unos momentos y decide por unanimidad: UNO) Aproba, 

  

   

  

la cesión de la totalidad de las participaciones del actual socio, señor Grigo 

Nikolaev, a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A., por lo que el paquete 

  

 



  

jetario quedará de la siguiente manera: a) S.W.T. TRADER S.A., es 

    
   

    

1 UN de SEISCIENTAS (600) participaciones iguales, acumulativas e 

iBles, LOW valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

EE ¿RNÁNDO REBOLLEDO QUINTERO, por sus propios derechos, es 

  

    

  

es - , 
reáda una; y c) GUSTAVO RODRÍGUEZ PESANTES, por sus propios 

derechos, es propietario de UNA (1) participación igual, acumulativas € 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América; DOS) 

Autorizar a los representantes legales de la compañía para que comparezcan 

en la escritura pública de cesión de participaciones y realicen las gestiones 

necesarias para que perfecciones esta cesión. No habiendo otro asunto que 

tratar, la Presidente de la Junta concede un receso para la redacción de esta 

acta. Reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada unánimemente por la 

Junta sin modificación alguna. Se concluye la sesión siendo las 11h00.- f) 

GARIGORY - NIKOLAEV  NIKOLAEVA, socio; f FERNANDO REBOLLEDO 

QUINTERO. socio; f GUSTAVO RODRÍGUEZ PESANTES, socio; f) NATALIA 

AKTAOVA PETROVA, Directora - Presidente de la Junta; f) CARLOS PONTÓN 

DELGADO, Gerente - Secretario de la Junta.- nr 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original, mismo que reposa 

en los archivos de la compañía, a los que me remitiré en caso de ser 

  necesario, Guayaquil, 30 de julio de 2007. 

  

Ss A en 

7 Pie 

Natalia tora Eotrova 

DIRECTORA GERENTE 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

Carlos Pontón Delgado 

 



CERTIFICADO 

   

    

Py qa 

Carlos Pontón Delgado y Natalia Aktaova Petrova, en nuestr Ao 

de Gerente y Directora respectivamente, de la compañía SEGURIDAD 

PALMA SEGURIPALMA C. LTDA,, luego de haber revisado el Lilyro de 

Socios y Participaciones y el Libro de Actas de la compañía que 
representamos, certificamos lo siguiente: el señor Grigory Nikoláev es 
propietario de 600 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; el 

señor Fernando Rebolledo Quintero es propietario de 199 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los 
istados Unidos de América, cada una; y el señor Gustavo Rodríguez 

Pesantes es propietario de 1 participación igual, acumulativa e 
indivisible de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 
Dichos socios, que representan la totalidad del capital social de la 
compañía, se reunieron en Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios el 30 de julio de 2007; dicha Junta resolvió por unanimidad 
aceptar la cesión de las 600 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, de propiedad del señor Grigory Nikolaev y que realiza a favor 
de la compañía S.W.T. TRADER S.A. Con los antecedentes expuestos y 

dando cumplimiento al artículo 113 de la Ley de Compañías, 
extendemos el presente certificado para que sea debidamente 
incorporado por el Notario como documento habilitante en le respectiva 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones. 

  

  

Lo Certificamos, 

p' Seguridad Palma Seguripalma C. Ltda. 

Bus, Y) 
7 > LCP, 

Natalia Aktaova Petrova “Carlos Pontón Delgado 
Directora Gerente 

  

  
 



Guayaquil, 22 de Abril de 2006 

Señora 

Natalia Aktaova Petrova 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: Co 

  

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA. en sesió1 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted comó 

DIRECTORA, por el periodo de cinco años. Usted sustituye en el cargo 

al señor Grigory Nikolaev, cuyo nombramiento fue inscrito en el 
Registro Mercantil de Machala el 20 de Abril de 2006. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial, y extrajudicial en forma conjunta con el 

Gerente. 

SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA. se constituyó por 

Escritura Pública celebrada el 28 de Agosto del 2003 ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala el 24 de Octubre de 2003. 

Atentamente, 

  

Carlos Ántoñio Pontón Delgado 

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de DIRECTORA de la 
Compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA. Tengo mi 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, soy portadora de la cédula de 
identidad N* 091177236-6 y declaro que me posesiono en esta ciudad el 
22 de abril de 2006. 

ALE 

o a, 
NATALIA AKTAOY, A PETROVA 

  

  

 



PICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 340 Y anotado en el 

el. No, 979, R-XTXTR XXXII RARA RARA TK 

Machala, a 8 de Mayo del 2.006 

e O s IN 
SS 

EGISTRADOR MERCANFI, 

CANTON MACHALA        
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Can AT A LE APN AA A ra 

Guayaquil, 22 de Abril de 2006 

Señor 

Carlos Antonio Pontón Delgado 

Ciudad.- 

   

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE, por el periodo de cinco años. Usted sustituye en el cargo al 
señor Fernando Mauricio Rebolledo Quintero, cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil de Machala el 20 de abril de 2006, 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial en forma conjunta con el 
Director. 

SEGURIDAD PALMA S£GURIPALMA C. LTDA. se constituyó por 

Escritura Pública celebrada el 28 de Agosto del 2003 ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil de Machala el 24 de Octubre de 2003. 

Atentamente, 

robe q A Roldán 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la 
Compañía SEGURIDAD PALMA SEGURIPALMA C. LTDA, Tengo mi 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, soy portador de la cédula de 
identidad N* 090798496-7 y declaro que me posesiono en esta ciudad el 

22 de abril de 2006. 

  

CARLOS ANTONIO FPONTÓN DELGADO 

  

  

 



  

ps ON an 4 mm 

A, PE 
A 

ia py 

  

A A A A e a e o ai 

o. quede inscrito en el 

ed
 

FICO: Oae (el presente Wonbrarlen 

anotado en el 
1 

del 2.006     

  

o
 

” 

 



S.W.T. TRADER S.A. 
Guayaquil, 07 de septiembre de 2006 

                  

       
    

   

Señora Doña 

Lilija Lisovskaja 
Ciudad.- 

De mis considemolpnes 

Por la presente comunico. 

Accionistas de la compañía S.W 
de hoy, tuvo el acierto de; ¿elegirá 
de GERENTE GENERAL. de la 
AÑOS. 

tá el, desempeño de la p nción 
ata. Pob Un -Mtevo: periodo, de: CINGO          

      
S.W.T TRADER S.A. se constitu ediante Escritura Pública celebrada el día 
9 de Agosto de 2001, ante él Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil Ab. 
Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

21 de septiembre de 2001. 

    

Y 
Secretario AD-HOC de la Junta. 

       
RAZÓN: Acepto el 
elegida, según 

Guayaquil, 

he sido 

antecede. 

  

Sra. Lilija Lisóvskaja 

C.I. 0927199273 *    
Nacionalidad Rusa 

Exif. World Trade Center Torre A Piso 12 Ofic.1201 

TEL: 593-4-2630801 FAX: 593-4-2630683 

Guayaquil - Feuador 

  

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 44.103 
FECHA DE REPERTORIO: 13/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:25 

   inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía S.W.T. 
TRADER S.A., a favor de LILIJA LISOVSKAJA, a foja 97.755, 
Registro Mercantil número 17.886, 
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Estaño IL EASADO 

KUONQUI MERA 
MARCOS LEANDRO 

INSTRUCCIÓN 7 proresión 
SUPERIOR i 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
AKRHTAOVA AMIN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA roll 
PETROVA ANTONINA , 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2007-05-09 
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Esta hoja corresponde a la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de fa compañía SEGURIDAD PALMA 

SEGURIPALMA C. LTDA. que otorgan los cónyuges, señor Grigory Nikolaev y señora Svetlana Nicolaeva, a favor de la compañia S.W.T. 

TRADERSA., ante el Nota rigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores.-      

    

  

  

SVETLANA NICOLAEVA 

C. E No. 0920680550 

p? S.W.T. TRADER S.A. 

RUC: 0992214139001 

de) 
LILIJA LISOVSKAJA 

C. [L.: 0927199273 

 



     
    

RADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

/ 8 ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
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    A FLORES 

A AT 
ES 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 40.114 

FECHA DE REPERTORIO: 14/Ag0/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:33 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

i-, Certifica: que con fecha dieciséis de Agosto del dos mil siete queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. GRIGORY NIKOLAEV, 
autorizado por su cónyuge Sra. SVETLANA NICOLAEVA, cede (600) 
selscientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

. cada una, a favor de la compañía S.W.T. TRADER S.A., que posee 
dentro del capital social de la compañía SEGURIDAD PALMA 
SEGURIPALMA C. ELTDA., de fojas 93.575 a 93.598, Registro 
Mercantil número 16.754.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones 
a foja 887 del Registro de Vigilancia y Seguridad Privada del 2.006, y a 
foja 85,145 del Registro Mercantil del 2.007, al margen de las 

inscripciones respectivas. 

ORDEN 40114 
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VISADO POR AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


